
Sesioo 26. a ordinaria en 17 de julio de 1 s.17 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHARME 

Sumarlo 

.Acta 'de la sesion/anterior.,-Cnenta.- El se
ñor Barros Errázuriz retira la indicacion 
que formuló en sesion anterior para decla
rar caducada la Comision de Imouestos.
Se considera la solicitud de la Municipali. 
dad de Peñ'aflor para que se apruebe un 
contrato que ha celebrado, i es aplazada.
El señor Echenique solicita diversos datos 
del Ministerio de Hacienda.-Continúa el 
debate sobre 111. interpelacion pendiente re-
1ativa a nombramientos judiciales.-Se sus
per.de la sesion.-A segunda hora conti
núa la misma interpelacion.-Se levanta la 
seBlOn. 

AsIstencia 

.Asistieron los sefíores: 

Aldunate S. CárIoa Lazcano Fernando 
Alessandri Arturo Letelier Silva Pedro 
Alessandri J. Pedro Yac Iver Emique 
Barros E. Alfredo Ochagavia Silvestre. 
Bruna Augusto Ovalle Abraham 
Búlnes Gonzalo Tocornal Ismael 
Claro Solar Luis Urrutia Miguel 
EcheniqueJoaquin Valdes Valdes Ismael 
Escobar Alfredo Valderrama J. María 
Figueroa Joaquín Walker M. Joaquín 
Gatica Abrabam 

1 los señores Ministros del Interior i de 
Hacienda. 

Aeta 

& leyó y tué aprfJbada la 8Í{Juiente: 

Sesíon 25 ordinaria en 16 de julio de 1917 

Asisti,eron'los señores .Charme,· Aldunate, 
Alessandri don Arturo, Alessandri don Jo
sé Pedro, Barros, Besa (Ministro de Rela
ciones Esteriores, Culto y C(}lonizacion), 
,BrUlua, Búlne:s, 0lallo, Correa, E ch eni'qlle, , 
Escohar, ~igueroa, García de la Huel"ta, 
Gati'ca, Guarena (MinilSitro de Justicia e 111$
trli'c'cion Pública), Lazcano, Letelier, Mac 
her, , Mmrtenegro (M~nijs1Jro de Guerra y 
Marina), Ochagavía, OvaHe, Reyes, TOicor- . 
nal (Ministro del Interior), UlI'rIUtia, VaMes 
Vlaldes, Valde1'1'ama, Varas, Wa'lker Martí
nez y Yáñez, y los señores Ministros de Ha. 
cienda y de Lndustria, Obras PúrbHcas y Fe
rrolcarriles. 

Leida y ,aprobada 'el acta de ·la sesion ' 
anterior, se dió cuenta de los siguientes ne
gocios: 

Oficios 

Uno de S. E. el Presidente de la Re.pú
blica en que comuiüca que con fecha 14 del 
actual ha aceptado la renuncia presentada 
por. los señores don Enrique Zañartu Prie. 
to, don AllllIlliro Huidobro, don BedTo Iñi
guez, don Arturo Prat, don Oscar Urzúa 
J aramiUo ,v don Ramon Leon Luco, de los 
cargos de Ministros de Estado en los Departa
me~ltos de Interior, Relaciones Esteriores, Cut 
to y Colonizacion, Justicia e Instruccion Pú
plica, Hacienda, Guerra Iy Marina .e Indus
tria, Obras Públicas y Ferrocarriles, respec
tivamente, y ha nombrado en su reemplazo 
a los s,eñores don Ismael T'ocornal, don Ar
turo Be8a, don Anjel Guareno, don Arman
do Quezada, don Pedro N. Montenegro y 
don A}berto González Errázuriz. 

Uno del señor Ministro de Hacienda caR 
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que remite un ej:emplar de la Cuenta Je- sidente de la República en que somete a 1& 
n'eral de Entradas y Gastos de la Nacion aprobacion del Congreso la Convencion so-
correspondiente a:laño 1916. bre intercambio ,de encomiendas postales 

Se mandaron archivar. sin valor declarado, suscrita en Rio Janeiro 
Uno del Tribunal de Cuentas en queco- el 22 de julio de 1916 por 100s Pl~nipoten

!Illunilca que ha tomado razon en virtud de ciarios ,de Chile yel Brasil; y la Cor.':en
insilstenciade S. E. ,el Presidootede la Re- cion sobre ,ejercicio de profesiones liberales 
pública del decreto número 1,889, espedido suscrita en Montevideo el 16 de noviem
por el Ministerio del Inlterior con fecha 22 bre de 1916 por los Plenipotenciarios de 

., 'de mayo último.' Chile y Uruguai. 
Pasó a la Comision Permanente de Pre

supuestos. 

Informes 

Dos de la Comision de' Relaciones Este
riOl'es recaidos en dos mensajes de S. E. 
el Pnesidente de la República con que some
.te a la aproba-eiondel Congreso la Conven
don sobre intercambio de 'encomiendas pos
,tales sin valor declarado, suscrita en Rio 
Janeiro e'l 22 de junio de 1916 ,por los Ple
nipotenciarios de Chile y el Brasil; y 
• La Convencion 'sobre ejercicio de profe
si()lles liberales, suscrita en Montevideo el 
115 de nO'viembre de 1916, pO'r lO's Plenipo
tenciariO's de Chile y Uruguai. 

Quedaron para tabla. 

El señor Aldunate Solar desea r,eanudar 
las observaciones que formulaba ,en el de
bate sO'bre repol3icion de linderos en las ,sa
litreras, que quedó pendiente en sesion 9' 
del actnal, y. a fin de que la labor del Se
nado sea fructífera en el estudio de la cues
tion salitrera dá a sus o'bservaciones car[~c
ter de interpelacion con el objeto d,e ayu
dar la accion del Gobierno en la empresa 
ya iniciada para regularizar la propiedad 
salitrera y ,se reserva para continua,r su 
discurso en la sesion próxima, ,esperando 
la presencia del señor Ministro de Ha
cienda. " 

Terminados los incidentes, se da tácita
mente por aprobada la indicacion del señor 

El 'señO'r Presidente hace presente' a la Yáñez. 
Sala 'que cO'n el ingreso de los señores Besa, Se toma en seguida en consideracion el 
Huarello y Tocornal al l}.uevo Ministerio mensaje de S. E.el Presidente de la Re
itan quedado incompletas algunlliS Comisio- pública en que somete a la aprobacion del 
~es Permanentes del Senado y la !Comision Congreso 'la :Conv'encion sobre intercambio 
.MIsta de Presupuestos. de encomiendas postales sin valor declarado, 

~ropone en cO'nsecuencia, al señor Urru- suscrita en Rio J aneiro el 22 de junio de 
'tIa para reemplazar al señor Besa en la Co- 1916 pO'l' los Plenipotenciarios de Chile y 
IDwsronde Gobierno; al señor Esco'bar para el ,Brasil. 
itllcll1plazar al señor Tocornal en la Comi- N o habiendo usado de la palabra' ningnn 
luun de Culto y Colonizacion ;al señor Va- señor 8enador se declara cerrado el de
Tas para reemplazar al señor Besa, y al ha,te. 
lteñO'r Yáñez para reemplazar al señor To- Puesto en votacion el respectivo proyecto 
'l\ol'llul en la 'Comision de Hacienda; al se- de lei formulado en el informe de la Co
nor Alessandri don José Pedro para reem- mision de Relaciones Esteriores, se da táci
pluzar al señÜ'r Tocornal 'en la Comision tamente por aprobado. 
Permanente ,de PresupuestO's; al señor Ga- Su tener es como sigue: 

PROYECTO DE LE!: 
tica para reemplazar al señor Guarello en 
la Comision de Industria y Obras Públicas; 
al señor A:les1Sandri don J osé Pedro para 
reempla~ar al señor Tocornal y al señor Va-
1'a's para reemplazar al señor' Besa en la 00-
mision Mi'sta de Presupuestos. 

Por asentimiento tácito así 
dado. 

"Artículo Úllico.-Apruébase la Conven
cion sobre intercambio de encomiendas pos
tales sin valor declarado, suscrita en Río 

queda' acor} J aneiro el 22 de junio de 1916 por los Ple-
nipotenciarios de Chile y el Brasil." 

En la horade los incidentes el señor Yá- Considerado el mensaje en que se some
ñez formula indicacion para que 'en el so- te a la aprobacion del Congreso la Conven
brante de la primera hO'ra, sí lo hubiere, ciO'n sobre ejerciciO' de profesiones liberales 
O' en los primeros minutos de la órden del suscrita 'en Jl.Iontevide<;>el 16 de noviembre 
dia se traten dos mensajes de S. E .el Pre- de 1916 por los Plenipotenciarios de Chile 
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y Uruguai, se pone en disc1l!sion jeneral y. 10 del artículo 119, las palabras "y a l()s 
particular a la vez el respectivo proyecto consej'eros de Estado" del párrafo 2.0 del 
de lei formulado en el informe de la Co- artículo 29, Y las palabras "y consejeros de, 
misio n de Relaciones Esteriores y se da tá- Estado" del párrafo 3.0 del 'mismo inciso: 
citamente 'Por aprobado sin modificacion y las siguientes frases del artículo 73: "con 
sin debate. acuerdo del Consejo d,e Estado" del número 

Su tenor es como sigue: 5; "a los consejeros de Estado de su elec

PROYECTO DE LE!: 
cion" cn el número 6. 

A:rtículo 2.0 Sustitúyense los números 7 y 
8 del artículo 73 'Por los siguientes: 

"Artículo único.-Apruébase la Conven- "7. Nombrar los majistrados de los Tri
cion sobre ejercicio de profesiones liberales bunales superiores de justicia y los jueces. 
suscrita en f"Iontevideo el '1.6 de noviembre letrados de primera instancia a propuesta 

l de 1916, por los Plenipotenciarios de Chile del 'l'ribunal que designe la lei y en la forma, 
I y Urnguai." que ella ordene". 

"8. Presentar 'para los Arzobispados y 
Incorporado a la Sala el nuevo Gabine- Obispados, debiendo obtener la aprobaeion 

te, a indicaeion del señor Presidente, táci- del Senado, la persona en que recay,era la 
tamente aceptada, se acuerda reabrir los eleccion del Presidente. Presentar tambien 
incidentes, a fin de que el señor Minist.ro para las dignidades y prebendas de las igle
del Interior pueda dar lectura al programa sia's catedrales a 'Propuestas en terna de 108 

del Ministerio y oir las observaciones que respectivos diocesanos". • 
sobre él deseen hace'r los honorables seño- Art. 3.0 Se reemplaza el número 15 del 
res Senadores. artículo 73 por el siguiente: 

El señor Ministro del Interior da lectu- "15. Conceder Indultos particulares, en 
ra al discurso programa del Gabinete. conformidad a la lei. El Presidente de la 

Usan en 'seguida de la palabra recibien- República, los Ministros del Despacho, miem
do al nuevo Ministerio los señores Yáñez, a bros de la Comision Conservadora, jenera
nombre de la alianza liberal, y Aldunate So- les en jefe y uemaJS funcionarios acusados 
lar a nombre de la coalicion. por la Cámara de Diputados y juzgados por 

Se suspende la sesion. el Senado, no puedensl'r indultados sino 

A segunda hora, enrtrando a la órden del 
dia, continúa el debate en la interpelaeion 
sobre jeneracion del Poder Judicial que 
quedó pendiente en sesion de 11 del ac
tual. 

El señor Ales'sandri don José Pedro, de
clara que despues de los acontecimientos 
que han ocurrido y de las consideraciones 
formuladas por el señor Ministro del In
terior en el discurso programa del nuevo 
Gabinete, da término a sus observaciones y 
declara terminada por su parte la' interpe
lacionque habia formulado. 

Usan en seguida de la palabra los seño
- res Aldunate, Walker Martínez y Yáñez. 

El señor W'alker 'Martínez celebra que 
haya Uegado el término de esta interpela
cion en una hora de calma como la actual 
y somete a la cOIl'sideracion de la Cámara 
el siguiente proyecto de leí lobre reforma 
eonstitncional: -

PROYECTO DE LE!: 

por el Congreso." 
Art. 4.0 Se snsütuyeel núnrero 20 del 

artículo 73 por el siguiente: 
"20. Declarar 'en estado de asamblea una 

o mas provincias invadidas o amenazadas 
en caso de guerra estranj'era, y ,en estado 
de sitio uno ovarios puntos de la Repú
blica, en caso de ataque este.rior o de con· 
mocion interior. 

Una y otra deelaracion, solo podrá ha
cerse en virtud de una lei; pero si el Con~ 
greso no se hallare reunido, puede el Presi
dente. hacerla con acuerdo de la Comision 
Conser"Vadora para un determinado tiempo. 
Si a la reunion del Congreso no hubiere es-, 
pirado el término señalado, la declaraeion 
que ha hecho, el Presidente de la República 
se tendrá por una proposicion de lei." 

Art. 5.0 Se agregan al artículo 104 lo~ 
incisos siguientes: 

"A esta majistratura corresponde cono
cer igualmente en las competencias entre 
las autoridades administrativas y en las que 
ocurrieren entre éstas y las judiciales; 

y velar por la eonservacion y proteceion 
cArticulo 1.0 Se suprimen de la Constitn- de las garantías que la OonstitueioI! y las 

cion los artículos 69, 93, 94, 95, 96, 97, 98, leyes otorgan a los habitantes de la Repú
inciso 14 del artículo 73, las palabras "con blica como ciudadanos y funcionarios pú-

'audiencia del Consejo de Estado ", el inciso blicos." 
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Art. 6.0 Se ~eemplazan los artículos 65, a ,las percibi1das en 1915 ¡ ahora ha habido 
66, 69 Y 70 de la :Constitucion por el si- durante el primer semestre del presente año, 
guiente: entradas netas que alcanzan a la cantidad 

"Art. 65. Cuando el Presidente de la Re- de $ 1.574,000, lo que hace prc<¡nmil' que 
pública mandare la fuerza armada, o cuan- las entrada;s líquidas que por este capítulo 
do por enfermedad, muerte, ausencia del obt~nga eLFisco sobrepasen a las del año úl
territorio de la República, declaracionde timo mas o ménos en unos $100,000. 
haber lugar asu renuncia, o por ·cualquiera Este aumento se debe al mayor número 
otra clase de imposibilidad, calificada por el de comunicacione's que se dirijen por las lí
.Congreso, no pudiese ejercer su cargo, será neas del Estado, lo que ha hecho que la pro
subrogado, con el título de vice-Presidente, vision de algunos artículos indispensables 
por el ciudadano a quien el Congreso,desig- para .al servicio, como las libretas y sobres 
ne en sesion celebrada con este esclusivo ob- para telegramas; esté por agotarse, lo que 
jeto. acarrearia una disminucion en las ganancias 

Llegado el caso de designar vice-Presi- del Telégrafo, ya que, nó teniendo elemen
dente de la República, el Congreso se reu- tos para hacer un buen 'servicio, no se po
nirá por derecho propio, haciendo de Pre- dria aten'de,r en debida forma al público, y, 
sidente el que lo Soea del <Senado y procede- en consecuencia, éste prefelriria otra's lí
rá a hacer la designacion con arreglo a lo neas. 
que disponen los artículos 63 y 64. Mién- A evitar este grave inconveniente que se 
tras en conformidad a este artículo, se elije presentará en 1a buena marcha de este ser
vice-P,esidente de la República, la Presi- vicio fiscal, tiende este proyecto de lei, que 
de~cia será desempeñada por el Presidente impo'rtará un gasto de $ 20,000, que podrá. 
d(ll Senado, y, a falta de éste, por el Presi- deducirse de la mayor entrada que se obten
dente de la CáJmara de Diputados. ga durante el presente año en el ramo del 

El Congreso, reunido para designar vice- telégrafo, y que tiene por objeto suplemen
Presidente, comenzará por declarar si la tar el ítem 3381 del preS!lpuesto d~l Minis· 
impúsibilidad deL Presidente de la Repú- terio del Interior,que ha sido insuficiente 
blica es absoluta o transitoria. No podrá para .atender al objeto que en él se indica: 
hacerse esta declara0ion sino por la mayo- "P,ara compra de libretas y sobres para te
ría de dos tercios de los presentes en se- legrainas". 
·8ion, a la cual concurrirá la mayoría abso- En vista de estas consideraciones, y oido 
luta de los miembros de que se compone el Consejo de Estado, tengo la honra de so-
el.-collgreso. . meter a vuestra deliberacioll -el .siguiente 

<Si la imposibilidad fuere declarada abso-
luta, se designará vice-Presidente 'Para com- PROYECTO DE LE!: 
pletar el período constitucional. En caso 
de imposibilidad transitoria, el 'Congreso Articulo único.-Concédese un sup1emento 
fijará,· ántes se proc·eder a la designacion, de veinte mil pesos al ítem 3381, de la par
el plazo durante el cual ejercerá sus fun- tida 22 del presupuesto del Ministerio del 
ciones el vice-Presidente." Interi<lr vijente, para compra de libretas y 

sobres para telegramas. 
Por haber llegado la hora, queda pen- Santiago, 14 de. julio ~ 1917.-Juan LuiI 

'diente el debate y con la palabra el.hono- Sanfuentes.-Enrlque Zanilrrtu P. 
:rabIe Senador de Atacama, -sefioo: Mac Iver. 

Se levanta la sesion. Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: '" 

,Por lei número 2,905, de 22 de julio de 
1914, se autorir.ó a la Municipalidad de La 

Se dió cuenta: Serena, por el término de un año, para con-
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el tratar un empréstito hasta por la suma de 

Presidente de la República: ;E 36,000, par,a ejecutar los trabajos de pa-

Ouenta 

vimentacion de calzadas y aceras, terminar 
{jonciudadanosdel Senado y de la Cámara lit construccion del teatro y reparar el cdí-

de Diputados: flcio del mercado de esa ciudad. 
El plazo para la contratacion delemprésti

Durante el año pr6ximo plllsado las entra- to h~ sido prorrogado por leyes posteriores, 
das líttuidas del Telégrafo del Estado as- venciéndo,se la última prórroga el 22 del pre
cendieron a $ 2.600,000, suma que sobrepasó sent\!. 



SUUON DE 17 DE JÚUO 

La Mun/'Cipalidad ha hecho presente al peni'qu6's, o su equivalente en moneda eo
Gobierno que no ha sido posible encontrar rri.ente, con g,arantía de los bienes pertene
int·e'resados para 1,81 colocacion de'l emprésti- cientes a la Empresa de los Ferrocarrile$
to, y croo que, una vez terminada la guerra del Estado, sujetándose estas operaciones a 
europea será :fácil realizar la operacion. A las prescripciones jenerales de la lei o'rgá
este efecto s(}licita una nueva prórroga de nica de 29 de agosto de 1855. 
un año en el plazo que terminará próxima- Los fondos que se obtengan en esta forma 
mente. serán destinados a llevar acabo el p~an' de 

En mérito de estas consideraciones', y oido trabajos y adquisiciones contemplados en la 
el Consejo de Estado, tengo el honor de so- partida '6.a del presupuesto de la Empresa 
meter a vuestra deliberacion el siguiente de los Ferrocarriles del Estado para el año , 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo único.-Prorrógase por el térmi7 

no de un año y a contar desde la términa
cion de la prórroga acordada por lei.número 
3,111, de 4 de setiembre de 1916, la auto
rizacion concedida a la Municipalidad de La 
Serena para contratar el empréstito a que se 
re,fiere la lei número 2,905, de 22 de julio 
de' 1914. 
. Santiago,: 14 de julio de 1917.-Juan 'Luis 
Sanfuentes.-Enrique Zañartu P. 

en curso. 
Santiago, 14 de julio de 1917.-Juan Luis 

Sanfuentes.-Ramon Leon Lueo. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de DiJ';lUtados: 

El ferrocarril de Arica a La Paz, construi
do en obedecimiento a un tratado interna
cional, ha sido·-esplotado hasta hoi, bajo la 
vijilancia inmediata del Ministerio del ra
mo, y si bien puede declararse con satisfae
cion que ya ha desaparecido la incertidum·· 
bre que reinaba sobre el resultado financie-

Conciudadanos del Senado y de la Cámara ro de' dicha esplotacion, pues se h,a conse-
de Diputados: gui1do eonvertir en utilidad las pérdidas que 

ella dejó en los primeros años, necesario es 
,Cada dia se hace sentir mas la necesidad tambien declarar que dicha línea no entró al 

de mejorar' el funcionaJmiento de los fe. servicio dotada de todos los elementos n~
rrocarriles del Estado, tanto en la red een- cesaríos para satisfacer a las necesidaes del 
tral como en la red norte, en conformidad acarreo de la importante zona que ocupa. 
al plan' de trabajos y adquisiciones que tuvo El mismo ferrocarril ha provocado el na·· 
el vista el Congreso Nacional para acordar, cimiento de n¡¡evas industrias que han ve-

I al aprobar el presupuesto de la Empresa nido a agregar§e al volúmen que representa 
para el presente año, una autorizacion que el tráfico de tránsito' de y hácia Bolivia, con 
facultaba al Ejecutivo para contratar un lo que ha quedado de manifiesto la insufi
empréstito que produjera la cantidad de ciencia del equipo para hacer frente a ese 
veinte millones de pesos, oro de dieciocho incremento del acarreo_ 
'Peniques. ' El des~o por demas justificado de encua-

Por circunstancia's de todos cqnocidas, que drar los 4gastos de dicho ferrocarrjl dentro 
em¡man del conflicto europeo, esta autoriza- de' las entradas, ha sido causa de que estas 
cion no ha podido llevarse a la práctica. últimas se hayan empleado de preferencia en 

Como las necesidades de los ferrocarriles, la atencion .de los gastos ordinarios, lo que 
que debian satisfacerse con ese empréstito, no ha dejado márjen para atender con eUas 
subsisten y aun se hacen mas apremiantes al incremento necesario del equipo. 
todavía, el Gobierno cree necesario recurrir En el presente año el auje tomado por la 
al erédito interno con el objeto de procurar minería de esa.rejion pondria de manifiesto 
a los ferrocarriles los fondos que hacen fal- la insuficiencia de dicha línea para servirla 
tao si no se adquieriera, Ceh el menor plazo posi-

En mérito de estas consideraciones oido ble, el equipo que se estima estrictamente in
el Consejo de Estado, tengo el honor de so- dispens~ble para llenar ~a necesidad. 
meter a vuestra aprobaeion el siguiente En VIsta de ello el GobIerno ha estudiado 

detenidamente el punto y llegado a la con-
PROYECTO DE LE!: clusion de que debe adquirirse para dic110 

_ _. . .' ferrocarril, en el presente año, cien carros 
ArtIculo unIco.-Se autorIza a la CaJa ·de bodega de acero de veinticinco toneladas.. 

Crédito Hipotecario para que pueda emitir de c'apacidad y tres locomotoras Mallet con 
let.ras de. cr~ditQ hasta por la cant!dB;d de I un costo total .de. un mill0!1 dosciento~ miL 
vemte mIllones de pesos, oro de dIeCIocho pesos, oro de dIeCIocho penülues. 



\ 

CAMARA .DID· SENADORES 

Con esta adquisvcion podda continuar La segunda de doña Mercede~, doña Es

nuestra línea internwcional propendiendo al ther y doña Matilde Lorca Barceló, en que 

desarrollo del tráfico de esa importante re- piden se ,les conceda la pension de montepío 

jion y sirviendo con eficacia al comercio de de que gozaba su señora madre doña Merce

importacion y esportacion de un pais· ami- des Barceló, viuda de Lorca, de acuerdo con 

go. la lei 2,406, de 9 de setiembre de 1910. 

En mérito de lo cual, y oido el Consejo de 
Estado, tengo el honor de someter a vues· 
tra consideracion el siguiente 

PROYIDOTO DE LEI: 

Devolucion de antecedentes 

El señor Charme (Presídente) .-Existe so
bre la Mesa del Senado una solicitud de don 

Leonidas Perez en que pide que se le devuel-

Artículo 1.0 Concédese al ferrocarril de van alg?~os anteee.dentes que ac?mpañó en 

Arica a La Paz un subsidioestraordinario otra. SOhcItu~ anterIor para construIr un ferro-

de un millon doscientos mil pesos, oro de carr?l de Pa~lah~eque a l~ Montaoa. . 

dieciocho peniques, a fin de que atiendg. al SI no hubIera lllconvemente, se devolvel'an 

pago de las adquisiciones del siguientel'ma- estos d<ilcumentos. 

terial rodante para ese ferrocarril: cien ca- Acor(l"do. 

rros bodega de acero de veinticinco tonela-
das de capacidad y tres locomotoras Ma- Comision EspeCial de Impuestos 
Het. 

Art. 2.0 El presente gasto se cubrirá con la E}. ~eñor Ba~os Err~.:- ~n .una de 

mayor entrada percibida por derechos de las ultImas seSIOnes formule mdlCaclOn para 

internacion durante el presente año. que ~e. declarara. caducada. en sus funciones la 

Santiago 14 de julio de 1917.-Juan Luis CornIslon EspeCIal de Impuestos . 

. Sanfuentes:-Ramon Leon Lueo. ~n vista. de que los informes sobre los 
asunlos sometidos a esa. CSlmision están a 

2.0 De cinco informes de la Comision Re,vi- punto de ser despachados, i no deSeando per-

8ora, de Peticiones, relativos a: turbar la marcha de esos asuntos, retiro la in-

La solicitud de don Pedro Gal"cía, injenie- dicacion que habia formulado.. . 

ro primero de la Armada Nacional y actual- Ell señor Charme (Presidente).-Quoda re

mente retirado del servicio, en que pide se tirada la indicacion. 

le conced~ un abono de tiempo; . 
La solicitud de don Luis Alvarez C.; capi- Contrato de la Municipalidad 

tan retirado absolntamente del Ejército, en de Peñano r 
que pide abono de servicios; 

La .solicitudde .doña María Josefa.~a?Uí- El señor Charme (Presidente).-Si al Se

rez, vmda del, sarJento segundo de EJercIto, nado le parece, se proeederá a tratar de algu

don J~an J os~ ~aavedra, en. la guez¡ra contra nos de los asuntos de fácil despacho, de que 

el Peru y. BohvIa, en qu,e pl~e. se 1, conceda se ha dado cuenta 'en sesiones anteriores. 

una penSlOn de monteplO müItar; Acordado. 

L~ ~oli.citud de doña Elisa Stoller, Yiu~a El 8eño?' Secretariv da lectura al siguiente 

del lllJen~ero 'segundo de la Armada NaclO- informe de la Oomi8ion de Gobierno' 

nal, don Fructuoso V árgas, en que pide au- ..: , 

mento de la pensionde que goza;.y «Honora~l~ Senado. La. MUnICIpalIdad de 

La solicitud del coronel retirado del Ejér- Peñaflor sohClta la aprobaclOn d~ esta Cámara 

cito, don José María Soto, en que pide que pa~'a celebrar .un. con~rato d.e Iguala con el 

para los efectos de ,la lei número 1,858, de senor don EUJ~Dl~ Perez, qu~en so;) cornpro~e-

19 de febrero de 1906, se le reconozca el de- te a poner a dIcha corporaclOn en poseslon 

:recho a una barra como tambien a los vcin- de un legado que, segun asegura, existe en 

te hombr'es que lo acompañaron en las esplo- favo~ ~e ella, siempre que se le remunere este 

raciones que nevó a ,cabo en la campaña con- servLCIO con la: tercera parte de dicho legado. 

tra el Perú y Bolivia. Como en dIcho contrato no se habla. de 

'3.0 De dos s'Ülidtudes. plazo alguno, ni e~.por su .naturaleza de aque-

La primera de don Simoll ContreraJ S:ín- nos que deben reJIr por tIempo determinado 

~hez, eX-~lliJpleado delreSiguardo de la rudua- cree :vuest!a Comision .de G:0?ierno que n~ 
na de ArIca, en que pide abono de servicios podna aplIcarse a él la dlsposlClOn del artículo 

para 10,s efectos de su pension de 'juhila- 56 (55) de la lei de Municipalidades, que exije 

don; y la aprobacion del Senado "para los contra.tos 



.' 
.. 1 uyos plazos excedan el período datos a que se refiere la minuta que envio a mUnIClpa es c ," rd d t') la Mesa , que resta a la M~lllClp~ I a respee 1:: inofi- El sefior Secretario.-Elseñor Senador.de. En consee~en.Cla, ~t~nsa~~~o ~~~a el con. sea que se soliciten del Ministerio de HaClen-CIosa la apro aClon . e e . da los siguientes datos: 

trato a que nos referimos. . . ' Nota en viada al Ministerio de Hacienda ¡--; Sala de Comisiones. 30 de dlClemjJ..e ~~ por el delegado fiscal de salitreras, en co~tes- , 1916.-Garlos Aldunate S.-Gon-xalo I reJo tacion a los informes presentados al mls.no la.-lsmael Valdes Valdes,» Ministerio por los injenieros señores Díaz, 
1 Brieba j Knudsen sobre los cateos de la pam; El señor Valdes ValdeS.-Parece que as pa Lealtad' 

municipa:lidades tienen ahora temor ':le reso~ver Nota deÍ Ministerio en contestacion a la por sí mismas los asuntos que les mcum e:, anterior nota' i 
pues apelan para todo al S~nado, qu~ ~e t Nota del C¿nsejo de Defensa Fiscal númeconvertido así en una espeCIe de MUnIClpa l· ro '123, de fecha de 21 de marzo de 1917, en-dad grande.. viada al Mmisterio de Hacienda. . . El señor Búlnes.-P~do que este asunto se El señor o~e (Presidente).-Sl no ha! retire de la tabla de fáCIl despacho. . inconveiente. se dirijirá el oficio en la forma \El señor Valdes Valdes.-Creo que no hal acostumbrada. , inconveniente para que el Senad.o resuelva Queda así acofdado. 
que. no le. corresponde prOnUnCI8l'SI3 sobre 2,Algun se:i}or Senador des~a usar de la. pa-este negoCIO. . ' labra ántes de la órden del dla'? El señor Barros Errázuriz.-Habna el pe- Terúlinados Jos incidentes. ligI'O de q1le' esa, Municipahdad con~luyese a 
firme un contrato que puede ser lllconve- Nombrall11entos judiciales niente. , 1 

El señor olaro Solar.--:~so lo 'vera el a: El señor Oha.rme (Presidente).- Entrando ,¡,bai o no autonomía munICIpal? . a la 6rden del dia, corresponde continuar el . El señor Búlnes.-~oJ mi parte, he pedId? debate sobre la.-intérpelacion pendiente. que este asunto se retire de la tabla de fácIl Puede usar de la palabra el honorable Se-despach,,? . ' " nador por Atacaroa . . El senol'. Ohanne (Presldente).-Quedare- El señor Mac I~er.-Me propongo, señor 
tirado., Presidente, decir algunas palabras liobre las 

conclusiones a que llegó el autor de la inter. A Comislon pelacion en debate, i a que llegó tambien en 
términos idénticos me parece el honorable Se-El señor Escobar.-En la sesion de ayer se nador por Valdivia; i querría tambien tratar dió cuenta de un proy~cto prese~tado por los del proyecto de l~i .que, a modo. de, s?luci?n, Senadores d~ Concel!('lOn., que tIene por ob~ presentó ayer a ultIma hora mI dlStl~gUldo jeto regularIzar la sltuaclOn de unos ter~enos colega el honorable Senador por SantIago . .que pertenecen a la Junta de BeneficenCia de Parece que este debate sobre los nombraesa ciudad. . mientos de los jueces por medio de ternas Me permito rogar a Ja M~sa se SIrva darle hechas por el Consajo de Estado hubiera de un lugar en la tabla de fácil despacho de la concluir lisa i llanamente, @t'gun el concepto sesion de mañana. . del Senador interpelante, con' el retiro de la El señor oha.rme (Presidente).- AdVIerto interpelacion, i en concepto del honorable al honorable 8enad?r que el, proyecto a que Sent>dor por Valdivia debi~ra ent!'egarse Aste 'Se refiere Su Señona no esta mformado.. . negocio, no ya a la resoluclOn de esla HonoEl señor Escobar.-Ent6nces formulo mdl' rabIe Cámara sino a la resoJucion del Go-caeion par~ que sea envia~o a Comision., bierno,' . o 

El señor oharme (Presldente).- Pasara a Yo no pienso de ese modo. Pwnsoque es-' Comision el proyocto. ta cuestiono de altísimo interes público, pro-
movida aquí con el propósito de impedir la ' \ Peticion de antecedentes desmoralizacion que se creia notar en el cuer-
po judicial, debe taro bien ser resuelta aquí. El señor Echenique.-Me permito hacer in- Esta ~uestion de las ,ternas ?erradas .en ~l dicaeion para que, a mí ~ombre, ~e. dirija ofi- OonseJo de Estado ,se planteó 1 se ha dlscut!cio al M,inisterio de Haclenda sohcltando los do con ese prOpósIto, el de darle o una soln-

• 
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cion en el Senado sea la que fu~re, ya con el suerte de su pais. 1 si a esto se agrega que el 

nombramiento de ~na Comision que estudiara. actual Ministerio consiguiera hacer. {!asar en 

el asunto relativo a la presentacion de ternas, el Cong~eso un .proy:e?to que permItiera ha

ya con un proyecto de lei que naciera de los cer efe~tlva las .diSpos~Clon~s de D:uest~s leyes 

señores Senadores que tengan ideas formadas sobr~ mstrucc~on prImarIa obligatorIa, esta 

sobre el particular, para! que ese proyecto se gratitud crecerIa enormemente, 

discuta inmediatamen~e, 2,A. qué entónces, agregar a todas estas 00-

Me parece que no pasará por la meate dtl SBS que va a estudiar el Ministerio i que empie

mis honorables colegas la idea de que debe- zan por la libertad electoral i concluyen P01" 

damos discutir, tratar aqut eijta cuestion de la marina mercante, este otro asunto gravísi

Interes tan considerable, i en seguida conten- mo de las ternas cerradas del Consp.jo de Es

tarnos con decir: :resuelva el Gobierno lo que tado'? iPor qué no 10 estudiamos aquí'? f,Qué 

se debe hacer sobre el particular; entregué- se opone a ello~ 

mosle a él el estudio de este asunto i su ,so- Prooedtlr de otro modo, pareceria que nos 

lucion, , desentendíamos de este negocio para entro-

Yo no pIenso así. Creo que desde el mo- garIo a otras mtl.nos, i pareceria que se habia 

mento qua. el Senado se OCUp9 de este asunto, traido aquí, no una cuestion de alto intE.'lres 

asunto mu~ gra:ve, ,r6.prto, be~e que darle 801- público; con miras levantadas, sino una cuas

guna SOlUClOD;. l1a UDlca soluclOn que encup-n- tion sin importancia qUA se habia empleado 

tro, la ma~ v~abl~ a lo mé~s, es la aproba- como una arma de las que se acostumhra en

cion de la mdlcamon ,q~e he formlil~do, esto tre nosotros en este réjimen;-p'e(d6nenme 

es, nombrar una Comlslon que estudIe la ma- mis honorables colp,gas, porque yo suelo decir 

teria i presente un proye~to que ten~a por con cierta. crudeza estas c~sas aunque sin re

objeto mejorar el nombr~mlento de los Jueces, ferirme a nadie-en este réjimen que noto 

ureo ,que estamos obligados a lle~ar a esa en mi pais de baja politiquería, i que 8e ha 

. conoluslOn, gorque, ~abl~naO conOCIdo, ya el traido este ilerocio en contra o a favor de un 

, asunto, habl~ndolo dlS~Uhdo, talvez sena m~· Ministerio, 

'. noscabar su unportanc.la despr~ndernos d~ el Yo no desearia que se creyera ('sto por el 

i decir que sea el GobIerno qIllen fiahe resol· prestijio del Senado, ror el prestijio de la 

verlo, No e.s que y? ~eng~ desconfian~a ~~ el -agrupacion a que pertenezco, 

(ljobierno, en e~ Mmlsteno, pf'lro m~ ImaJl~lO, Yo desearia que conservase el carácter que 

repito, que habIendo tratado de esta .cuestlOD tuvo cuando se inició i que lo conserve haljta. 

la Cámara de Senadores, es ellaqmen debe que el Senado lo termine con, un proyecto de 

}'esolver1a, , . leí qu.e envie a la Cámara de Diputados, 

-2,1 qué se opondrla a ello? l?esde luego, con 1 en este punto IUEI permitirá el Senado re~ 

tratar noso~r?s ,de este .neg?c~o, c.on re~olver- cordar tambien que no usurparíamos siquiera 

lo, no restrm~lrlamos Dl la IDlC1at~va, ml,a ac- la iniciativa del Gobierno en este negocio de 

cion del GobIerno, pues él ~odna I~flUlr.en los nombramientos de los jueces. Todo esto 

la Comision que se nombrara, 1 en la.dIscuslon está en la Secretaría del Senado i en la Mesa 

_ que hubiera despu~s. en el Congr~so, , de la Cámal'a de Diputados. Entiendo que 

Ademas, no es faClI que el ,GobIerno atien- hai un título o capítulo en el nuevo proyecto 

da esclusi~a~ente por, si mIsmo todos los de organizacion de los Tribunales de Justicia, 

asuntos publicos, por lmporta!ltes que sean, en que se trata esto. ' 

El honorable Ministro del InterIor nos es puso Q' h ' t? '11 t t 
í . ~ ue anamos noso ros senCl amen e 0-

ayerun programa hermos Slmo; pero para" 11 h" d 1 P . d t 

1, ué tiempo se nece- mar aque o que nos a enVla o e . reSI en e 

c~mp Ir ese programa ¿y. de la República i darle la forma que cr.eamoi 

sltac,? '. - os no bastarian para rea- mas conveniente, por med.io del ~s~udio de~ 
. reo 9ue Cln~o an . d' '. proyecto en el seno de una ComisIOno ¡,Que 

hzarlo' l por mI parte que arlo, mm contento, d . d' '1 é d d"~ d' t 
' . to n obtene tan e porJu lCla, qu e usurpa or u::>n na es ° 

est1rem
d 
adda~elnte contedn 1 cOhabló el hono para la cuestion misma que se trata de resol~ 

. so o os e as cosas e. que - '(1 

rabIe Ministro del Intenor, 1 probablemente, ver, , . 

solo con obtener una, con que el Gobierno Por esto, señor PreSIdente, mantengo ,mi 

aotual pudiera garantir la libre emision del indicacion p.ara que el Senado la vot~; SI el 

sufrajio., , S~nado no p~ensa como yo, n? se ha:b~la per~ 

Esto sol<J bastarla para formar un senh- dIdo nada;. SI, por el contrarIO, est~ma que 

miento de gratitud enorme en el corazon de debe, ~studlarse,este asunto por me~lO de un~ 

todos' los chileno& que se interesan por la Comlslon, podnamos tener un proyecto de 
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]eí que enviaríamos a la Cámara de Diputa- visto; lo voi a justificar con la millma actua-dos. cion que hoi tiene el Consejo de Estado. Por estas razones, mui contra mi voluntaq, Esto no significa que todo cuanto haga sea mantengo mi indicacion que ha corrido una bueno i que no sea malo lo que se ha estado suerte tan estraña. La inicié en una forma al denunciando aquí, esto es, que el Consejo de comienzo de esta cuestion i se fué despues Estado haya obrado i obre correctamente en ahá muí léjos, a correr tierras para volver aho- la formacion de las ternas. Nó; jeneralmente ra nuevamente al debate. ha obrado mal, i en el 111timo tiempo, como El señor Aldunate.-La hemos acojido, lo dije cuando hablé en ocasion anterior, i sefior Senador, con toda la atencion que me- lo recuerdo con pena, culminó en su con-réce. ducta estremadamente partid arista. El señor Mac Iver.-Quiero añadir, señor No llego tampoco a sostener que el ConsePresidente, algunas palabras sobre la supre- jo de Estado no claudicara-es la palabra sion del Consejo de Estado. mas súeve que encuentro,-tratándose de Mi distingui.:io colega, el honorable Sena- otras cuestiones de carácter grave tamhien. / dor por Santiago, señor Walker Martínez, 1e- He visto en el Consejo de Estado dar resol uyó ayer algunas palabras mias sobre esta cues- ciones, en cuestiones de competencia, en tion, dichas en nombre del Gobierno, las cua- cuestiones jurídicas, que SA avenián mucho les me colocan en tina situacion un poco de- con bajos i!!tereses polfticos i que se avenian primente. poco con los principios del derecho. He vis-Leyó el honorable señor SenRdor las<opi- to en esa corporacion cosas que realmente niones que yo vertí a nombre del Gobierno sublevan el alma; he visto bastante de m~lo; sobre la aoolicion del Consejo de Estado. Las [Jero he visto, tambien, i no poco, de bueno. palabras, il1dudablemente, son mías; i mas que 1 pesado lo uno i lo otro, i pensando que no las palabras, son mios los conceplos, las opi- es absolutamente difícil estjrpar lo ma.lo i nione!'. que no es dificil tampoco sino fácil acentuar , En realidad, hace ya muchos años, talvez lo bueno, he concluido &n esto: no suprimael año 83 o el año 84, eSI,resé en alguna oca- mos el Consejo de Estado, mejorémoslo. sion, con cierta viveza, i a propósito de nn He visto de bueno en primer lugar su inasunto cuyos detalles no recuerdo, una opi- dependencia. El Consejo de Estado de la nion terminante en el sentido que era indis- Constitucion del 33, tan ~ombatido en principensable abolir el Consejo de Estado. pio i por sus hechos, es el mismo a que se Mantenia la misma opinion el año 92, i la refirió el señor Irarrázaval, por mas que hamantenia despues. Fui miembro del Consejo blara con posterioridad al año 74, al año de d~ Estado, no recuerdo en qué año, poco des- la reforma constitucional; él no aludió ni popues de Ja revolucion, i siempre tenia la idea dja aludir al Consejo actual, sino al Consejo de la abolicion de este cuerpo, que conside- tal como habia sido concebido en 1833 i tal raba un rodaje constitucional con mucho tin- como funcionaba aun en aquella époC8. La te monárquico, sin objeto conveniente ningu. reforma constitucional de 1874 no tranRforno en nuestro crganismo, i ocasionando mas mó al Consejo de Estado inmeJiatamente, no males que bienes. le dió una fisonomía nueva en poco tiempo; PasaIOn los tiempos, i volví de nuevo al no se notó el cambio que tenia que venir posConsejo de Estado, no por poco tiempo, sino teriormente en la manera de ser del Consejo por nueve o diez afios.. en el año 74, ni siquiera. en el ~ño 76, ~or Debo confesar que he mo!1Ificado desde mas que entónces apareClan ya SIgnos de lD- . entónces mis opiniones. No creo ahora, como dependencia en el Consejo, como pueden reel año 83 u 84, como el año 92, que haya cordarlo mis honorables colegas que se dejó conveniencia en suprimir el Consejo de Es- ver en el famoso incidente relativo a un Contado. Creo que la conveniencia está en mejo- sCfjero de esclusivo nombramiento del Presirar la composicion de este cuerpo, que la dente de la Repl1blica. El hecho es, i no lo conveniencia está en tratar que el Consejo, afirmo con la autoridad de mi palabra, sino como todas las demas instituciones del pais, con la que puede darme la esperiencia, que se inspire mas en los altos intereseil públicos actualmEffite existe una completa indepeni ménos en los intereses partidaristas, de dencia, tanto en los Consejeros que reciben aquella baja política de que hablaba· hace su nombramiento del Presidente de la poco. República, como, con mayor razon, en acfue-Este cambio de opinion lo voi a justificar Uos cuya designacion se hace por las Cá .. delante de la Cámara, diciéndole lo que he maras. 
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Sea por una causa, sea por otra, el hecho tica, jeneraÍmente se escoje lo· mejor; pero, 

es que yo he presenciado constantemente que, de esto mejor que escoje el pais, i que apare

tanto una clase de consejeros como la otfa, ce en 10b bancos parlamentarios, ¿qué va al 

han mantenido siempre su absoluta indepen- Gobierno~ Rl hecho no>; respónde que jeneral

dencia del Gobierno, del Presidente de la mente nn va lo mejor, i que los hombres que 

República. t,Que pueden haber casos de in- toman en sus manos la direcáJll de lo~ distin

fluencias~ Puede haber, pueden repetirse, es tos negocios públicos, son pen;onas que nece

verdad; pero esos casos constituye:a. la escp- sitan de cO,nsejo i de ayuda, i esta ayuda la 

cion. Eso no es lo normal. proporciona hasta (,lerto punto el Consejo de 

De manera que aquella corporacion 'lntigua, Estado. Sin esto se dejaria a eS08 hombres, 

dependiente en absoluto del primer lllaiistra· constitucionalmente, entregados a su sola 

do de la nacion, que hacia imperar su. volun· iniciativa í a. sus solas luces. 

tad sobre todo el país, ODngreso, Tribunales ¿Qué inmenso servicio no ",e hace con 11e

de Justicia i Consejo de Estado, ya no existe. var otros hbmbres para que den su opinion 

En el dia de hoi, el Consejo es otro, ¡flui dlfe- sobre los r1ütintos proyectos de lei i sobre los 

rente. 1 a este oLro Consejo yo lo he visto grandes proyectos admi:nistrativoe~ 

ser una wrporacio'" htil, i útil primAra mente r no olviden mis honorables colegas otra 

para preparar una lejislacion acertada, conve eonsideracion. ' 

niente, que corresponde a lRS necesidades del Siempi'e se ha hablado de la atmósÍera de 

pais. Yo ho visto que el Consejo de Estad::> 1a Moneda. < 

discute los proyectos de leí c;ue le son presen- El 'señor Búlnes.-¿Hai una atmósÍera dis

tado:! por el Gobierno, para enviarlos despues tinta en la Mont>da~ 

al Congreso. He visto desaparecer aquel mA- El señor Mac Iver.-Allá voi, señor Sena

ro trámite que se empleó por mas de cuaren doro 

ta años, i que se limitaba a dar cuenta de que Oomo figura literaria, llegaron algunos a 

el Gobierno iba a mandar tales o cualf's pro- imajinar que estaba plantado en la puerta de 

yectos al cuerpo lejiEflativo. He visto estudia? pse palacio, el mas soherbio que nos legara 

atentamente esos proyectos por el Consejo, el coloniaje, tin árhol semejante al del poe

con el resultado de que a veces se retiratl, o ma lírico de la India, mui hermoso, pero cu

se devuelven al respectivo Ministerio para ya sombra adormecia No recuf'rdo el nombre 

que s~an modificado!-; en talo cual sentido. dp, ese árbl)l: uno de mis colegas me .lice que 

¡Q1<é de errores no se han evitado éon estol es el manzanillo. Otro orador, de inte1ijencia 

¡Qué de cosas cov6llíentes DO hl1u venido de mas chispeante, decia que la planta que exis· 

esta manera al tlAuatlú o a la Cáulara de Dipll tia allí no er<t el manzanillo que tiuormecia, 

tados! En realidad J," verdad, el COUS<:ljo de sino el litre, cuya sombra afiebraba ~ empon

Estado ha heeb,:, entónces una obra útil al zoñaba. . 

país, obra de mejoraminnh t'n muchos caso¡." Estas exajeraciones no se conÍnrmi.ll con 

oL", de atajo en otras ocasiones, para evitar la vt\rdad material; pero la rea1i.cJa.· de las 

males o para alejar asperezas que se habrian cosas es aproximada; no bai manz~~n¡llu ni 

convertido en un mar brnrascoso. litre a la puerta, ¿el palacio; pero la atinúsÍe-

Recuerden mis hon~rables colegas que el ra de la Monf>da no es la de las C8.1J\:JtI, TIGes 

personal de nuestro Gobierno es mui escaso; la de los jardiñ"~s, no es la de l'Js (;anl;:"OS, no 

en el dia de boi son siete personas, a saber, {~S la atmósf~ra nacional. Habb en jen¡..r!ll, 

el Presidente de la Repúbliü[t i seis Ministros. no me rf>fi~l o particularmente a nada. 

Snprimaroos el Consejo de Estado, i entón Elseño!' Búlnes.-¿,Suelen, ent6nc·6, uam

ces esas personas quedarian constitucional. biar los ain's en la Moneda~ 

mente aisladas, entregadas a sus solos esfueI- El señol' Mac Iver.-Tratal é de absolver 

zos, a sus solas luces. lnótese ál mismo tiempo la pregunta del honorahle Senador. 

c6mo se compo'ne nuestro Gobierno, nuestro En una vida larga se arlda mucho, i como 

Ministprio. N0sotros no esrojl'mo~ ya Jo mejor yo he vivido mucho, he tenido que llegar has

_qudit'ne d país para que se haga ca,go de ta la Moneda. 'l'flnia, ántes de llt'gat allí, esta 

la direeeion de los negocios públicos Este sis- úpinion, de qne ton la. MOlleda se respiraba una 

tema parlamentario, que es una especie de atmó,.,f,~ra distinta de la de afupra, 1 luego me . 

cr'iba, que precipita lo malo para dejar fiotan· confirmé en esa idea. 1 en esta opiníon me 

do lo bueno, hace su obra entre nosotros, (,n mantengo hasta hoí, a difflrencia de lo que 

el Parlamento, en la opinion pública, en los me ha sucedido respecto de la supresion del 

c01ejios electorales. En los colejios electorales Oonsejo de Estado. 

salvo las perturbaciones que produce la poli. Señor, es necesario que haya hombres en 
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el Gobierno, fuera de la responsabilidad in- !proyecto al Oongreso únicamente porque hamediata de los negocios públicos,fuera de la bian encontrado apoyo ··en el Consejo de Es." responsabilidad ministerial; es necesario qut' tado, en los miembros de este cuerpo, que haya Conse~ros que tengan contacto con to cumplían su mision de asesorarlo parlJ. el bien, do el mundo, que respiren todas las atmósfe- para la verda.:l, para la buena lejislacion, i de ras que hai en el pais, desde la que se res- darle aliento para el desempeño de 8US altos pira en la,s casas i jardines hasta la que exis- deberes. 
te en las salas del Parlamento. Así se Iorrua Yo no quiero hacer el panejírico del Conun critero que debe hacerse oír en los conse sejo de Estado. Solo he tratado de justificar jos de gobierno. ante mis honorables colega'3 el cambio de Lo que piensa un Ministro de Estado, aun- opinion que he esperimentado en e~ta mateque no viva. l~rgo tiempo en su sala de des- ria. La imájen deProLeo nunca me haatraido; pacho, no ~s lo mismo que piensa una perso- la idea de aparecer cambiando de color, cona que vive en contacto con todos los hom- mO el eamaleon, en la cI'ncepcion der derebres i se comunica a diario con la opinion, cho o en las opiniones politicas, no m~ agra-1 yo no considero que sea conveniente aislar da, i por eso se me perdonará que trate de al Gobierno de esta atmósfera popularr mas justificar mis nuevas ideas, aducif'ndo las de lo que está. razones ·que a ello me han determinado. Me dirán mis honorables colegas que si es Para terminar, yo no sostengo en este mo-ta razon es atendible, tambien era bueno el mento que lo mejor que se puede hacer sea COflsejo del año 92, i eran buenos ignalmen- mantener' la formacion de laB ternas, o la jete les Consejoslque autorizaban los estados de neracion del Poder Judicial, en el Consejo de sitio, los que daban facultades estraordinarias, Estado. Yo discurro esclusivamente sobre la los Oonsejos, en fin, de la época en que vi- idea capital de suprimir o no suprimir el vÍamos bajo la: opresion del Gobiel'Do. Consejo de Estado. Si de otra co¡:;a tratara, N ó, señor; los tiempos son mui divflrsos, .tI podr;a agregar muchas otras consideraciones aquí cabe considerar la situacion existente sobre negocios que tienen que ser resueltos ~uando hablaba el recordado sefior Irarrá- por otras autoridades que las autoridades zaval. coustitucionales primordiales, o spa, la~ Cá-Entóncf's, en el hecho, el Oonsejo de Es- maras Lejislativas, el Presid¡'nte de la Repú:' tado era todavía una criatura del Presiden- bliGa, los Tribunales de Justicia. Aun·qlleabote de República; aquel Cvnsejo no era el Con- lié ramos el Consejú de Estad.>, tendríamos sejo indellendiente de hoí, nf) era el Conse- que crear otl'a autoridad, para algunos negojo de quefLrma parte nue"tro honOlab}¡'l cole- cios. Dadas nuestras costumbres, formadas ga, mi viejo amigo el:sefior Senador por Cu- en cerca de un siglo de vida indepMndiente, ricó. Por eso digo yo: reformemos, no des- de vida libre, tendríamos, lapito, que, CI'ear trnyamos. otra autoridad, que probablemente sena en Fuera de la accion del Oonsejo de Estado, ,,11 personal ménos avta que el Oonsejo de para mejorar la lejislacion del pais, ese aho Estado, i en su manera de conducirse, t:ll rue~uerpo coopera en la buena administraciQn, recimientos, inferior tambien a e~a corpura-. i es.a veces un ausiliar mui eficaz del Go" con. 

biern.ó, Yo lo he visto muchas Vfces prestan El señor Charme (Presidente).- Se sus-do el apoyo mas conveniente i necesario ai (Jeüde la ses ion. 
Presidente de la Rrpública_ Los hombres son Se suspendió la sesion. hombres en todas partes. Es indudable que 
las fllnciont'ls públicas suelen imprimir al ca- SEGUNDA. HORA. rácter firmeza, en lo que mucho influye el 
sentimiento del deber; pero no debemos exi Nombramientos judiciales ]ir siempre heroicidades. En los mandatarios 
públicos, sobre todo, colocarse en controver- E~ ~(·rj()J' Chann1 (Presidente).- Continua sia con el Congreso, creer que se tiene razon la ~()s;on. 
:sobre las Cámaras lejislatívas, es algo que!<e Continua el debate B0bre la iuterpelacion puede pensar pero que no sirve para obrar. pendit-ntf'. 

Yo he visto,-no se meexijirá, naturalmen- ~l señor, Búlnes.-Desearia saber qué indi-te, que cite npmbres,-yo he vist.o u manda- caCl(JUes ISe lUtn formnlado en e51te dt'bate, tarios mui dignos de ocupar el pue!'to de Pre adema s de la del hr.r,,'· ,l '1' ~" lpdo!' P,lT '" tasidente de la Rf'pública, trabajados pnr IR carra, relativa a qu" jw,;e este asuntu a 00-duda i la vaciJacion~ i resolverse a é'uvie.r ,10 misión. 
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El señor Oharme (Pre.sidente).- El hono~ confiado el cuidado de estos intereses. No po": 
rabIe Senador por Santiago propuso en la se- demos saber si mariana será necesario defe.a
sion de ayer un proyecto relativo a suprimir der esta.s atribuciones, sea contra los avances 
el. Consejo de Estado. Otras indicaciones no de un Nuncio, sea por cualquier~ otra cau
hai. sao De manera que las disposiciones relativas 

El señor Wa1k.er Martínez.-Y o he presen- al patronato no pueden ser derogadas sin ha
tado ese proyecto como consecuencia del de- ber adoptado una situacion distinta que ar
bate, i yo mismo pedí que se enviara a la monice los intereses i deberes del Estado con 
Comision que debe estudiar esta materia. el Poder Eclesiástico. Este es un punto muí 

El señor Búlnes.-Voi a hacer uso de la pa- eseneial para mi doctrina política. 
labra para decir qUb adhiero a la indicacion Las funciones que tiene el Consejo de Es
formulada p'lr el honorable Senador por Ata- tadoen el dominio de la competencia ent.re 
cama, a fin de que esta materia se estudie con las autoridades administrativas i judiciales 
el detenimiento que su gravedad exije. Quie- son tambien esenciales. El Conseio de Estado 
ro tambien decir algo acerca del proyecto el:! la barrera que la. Constitueion h'l puesto 
presentado por el honorable Senador por al Poder Judicial contra sus ava,nc,:" " Al do
Santiago, sobre snpresion del Consejo de minio administrativo; es el contl'í1l" \ ':lae 
Estado. todos los paIses del mundo buscan para que 

Por mi parte, soi enemigo de esa supresion. los poderes públicos se desarrollen en condi
Creo que el Oonsejo de .l!:stado es un orga- ciones de independencia i de libertad. {Tn po
nismo importanté dentro de nuestro sistema del' conl:!titucional que no t!sté controlado ¡, 
constitucional. Tiene funciones que le son que no tenga freno, es un poder que se res· 
propias, de tal modo que no podria supri- hala hasta el despotismo. Es este un principio 
mírsele sin crear al mismo tiempo otra auto- consignado por todos los grandes escritores 
ridad que las desempeñara, la cual probable-l el1 materias constitucionales. 
mente presentar¡a los mismos inconvel1ientes El Poder Judicial puede pretende. ;nvadir 
que se quieren corrl'jir. Siempre es delicado las facultades ,administrativas, i delll ~q las 
desarraigar instituciones que han echado hon- buenas doctrinas, es inadmisible que ::,,, "van
das raices en las costumbres públicas. El ce en un dominio que está fuera de su r;;dio 
Consejo de Estado tiene casi-un siglo de exis- de accion i de sus atribuciones. Pues bien, el 
tencia. A.ntes que lo' creara la Constitucion encargado de cautelar estos interes i mante
del 33, habia sido creado por una Oonstitu- ner esa barrera es el ~Consejo de Estado, i su 
cion anterior. De modo que este organismo supresion importaria debilitar una garantía 
forma parte de toda nuestra existencia cons- de 6rden público, de libertad i de contrapeso 
titucional, de toda nuestra vida republicana. i armonia entre los diversos poderes del Es-

El Conf'lejo de Estado tiene, segun la Cons- tado. 
titucion, tres funciones esenciales: una de Oomo conclusion del debate iniciado por ~l 
ellas es l~ jeneracion del Poder Judicial i el honorable Senador por Aconcagua sobre las 
ascenso de los jueces; otra es la de resguar- ternas cerradas para la provision de cargos 
dar el patronato nacional i la tercera impedir judiciales, el honorable Senador por Santiago 
los avances del Poder Judicial en el dominio ha presentado UD proyecto sobre supresion 
administrativo, o lo qne se llarua las CU<'lS- de~ Consejo de Estado. Yo creo que es ir de
tiones de competencia que se suscitan entre masiado léjos. N o hai duda, pues el pais en
los miembros del Poder Judicial i las demas tero lo siente, que hai un mal grave en la si
autoridades de la República. tuacion actual, ITal que puede resumirse en 

En cuanto al réjimen de patronato, con si- estas palabras: el Poder Judicial tiende a con
dero que miéntras no exista una situacion 1e- vertirseen poder político. Este es el mayor 
gal distinta que rija las relaciones del Estado mal que puede esperimentar una nacion. El 
con la Iglesia, ese réjiInen debe ser manteni- Poder J udi(;ial debe quedar sustraido a toda: 
do i, Dor lo tanto, la autoridad que está en- influencia de esa clase. Un juez no será buen 
cargada por la Constitucion de cautelarlo i juez si lo domina otro sentimiento o pasion 
defenderlo no puede ser suprimida. Pienso que la de la justicia, i es necesario que dé ga· 
de esta. manera respetando la vieja tradicion rantías a todos los ciudadanos, cualesquiera 
conservadora de la República, que fué siempre que sean sus doctrinas i situaciones políticas. 
celosísima de los fueros i prerrogativas del No veo cómo puede suprimirse la interven
Estado en el dominio espiritual. Miéntras esta cion del Consejo de Estado en la designacion 
situacion no se modifique, no podemos supri- de los jueces sin caer en estremos peores que 
mir la autoridad a quien la Constitucion ha el mal que se quiere remediar. He oido aquí 
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manifestar en público o en privado di- Esta materia de los jueces se relaciona' es
versas ideas sobre la manera de reemplazar trechamente con la situacion que la lei les 
la accion del Consejo de Estado en la jene- crea en materia de sueldos. El personal del 
racion del Poder Judicial i en sus aseen- Poder Judicial no mejorará si no se le remu
sos. Una de ellas ha sido insinuada por el nera en debida forma. Estamosexijiendo de 
honorable Senador por O'Higgins i es la los hombres encargados de administrar justi-

. relativa a formar un escalafon por méritos. cia i que tienen que fallar todos los dias asun
Segun entiendo, la idea de Su Señoría es tos de gran entidad, que se contenten con una 
que los jueces asciendan, seguu sea el por- remuneracion tan modesta que apénas les 
centaje de sus sentencias confirmadas por la permite llevar una vida estrecha, casi misera
respectiva Corte de Apelaciones. )fe parece bIe, que no corre&ponde a la dignidad de 
que este procedimiento crea desigual¿ades i sus cargos. 
jeneraria injusticias. Un juez que hubiera Estos funcionarios no tienen ninguno de 
dado quinientas sentencias de las cuales cua· los halagos que hacen soportf\.b!e la vida; no 
trocientas hubieran merecido la aprobacion gozan sino de un emolumento escasísimo; no 
de la Corte de Apelaciones respectiva, seria tienen derecho a jubilacion, sino cuando están 
mas digno de ser promovido a un puesto su- rendidos física i moralmente con el peso 
perior que otro que hubiera dictado solo diez excesivo de cuarenta años de servicios COIl

sentencias i hubi~ra obtenido un porcentaje al- tinuados. 
go superior de sentencias aprobadas, i esto sin Seria just\J mejorarles el sueldo i dismí
tomar en cuenta otras condiciones esenciales nuirles el plazo para la jubilacion. Pedimos 
,para el ejercicio del cargo. buenos jueces i les negamos lo que es ele-

El señor Aldunate.-Todo esto tendria que mental en la vida de un padre de fa.milia: el 
estar combinado con la antigüedad. Se trata poder dejar a sus hijo!:! una pension que los 
de una simple idea que me he permitido in- libre del hambre. 
sinuar para que sea estudiada en la Comi. Acabamos de atender la situacion penosa 
sion: . en que quedó la familia de un distinguido 

El señor Búlnes.-La idea de Su Señoría majistrado, que no dejó ni lo necesario para 
está bien como materia de estudio, pero no cubrir los gastos de su entierro. Estos no son 
como soluciono casos aislados, son casos que se repiten a dia-

Entregar la jeneracion del Poder .Iudicial rio. Conozco otro, el de un distinguidíaimo 
a corporaciones políticas como el Senado se- miembro de la Corte Suprema, que dejó a su 
ria caer en un mal mayor que el que se trata :familia en la indijencia. En estCls condiciones, 
de ramediar', porque los jueces no podrán re- no es posible exijir a la majistratura judicial 
flejar ctra' cosa que la composicion de la ma- aquello que la sociedad tiene el derecho de 
yoría de este alto cuerpo. Lo mis:no digo de pedirle: la independencia moral; el esfuerzo 
la idea de conceder al Presidente d,e la Re- de trabajo i de intelijencia requeridos para 
pública la facultad de nombrar los jueces, que desempeñar cumplidamente su cargo. 
ha sido insinuada por el honorable Senador El Consejo de Rstado es un organismo cons
por Santiago. El Presidente de la República, titucional mas necesario que ántes, des pues 
se dice, asumiria la responsabilidad plena de que se dictó la lei de incompatibilidades par
lo que hicierA i eso seria un bien. Yo creo lamentarías. 
que eso no es exacto. La espresion Presiden Porque es necesario que haya cerca del 
te' de la Republica es, constitucionalmente, Presidente de la República, en el oríj~n. de 
una e.utidad moral que se compone del ciu- la formacion de las leyes, personas interiori
dadano que desempeña ese cargo i del Mi- zadas en las diversas materias de la adminis-
nisterio que lo asesora, sin el cual no puede tracion. . 
hacer nada i vice-versa. El Presidente de la . En otras partes del mundo, donde rije el 
República tendria que proceder de acuerdo sistema parlamentario, como en Italia, por 
con su Ministerio, i entóncos caeríamos en la ejemplo, se exije que en el Senado haya un 
irresponsabilidad del Presidente de la Repú- número determinado de jenerales, de almi
blica i en el carácter político de los jueces rantes, de profesores, etc., para qUE' con co
que reflejarian la composicion del Gabinete. no cimientos especiales dictaminen sobre las 
Oreo por esto que la i&ea insinuada por el leyes que se presentan al Congreso. 
honorable Senador no es aceptable tamroco. El señor Alessandri (don Arturo).-Pero • 

En realidad, todas estas materias son dig- aquí no es necesario tener personas con cono
nas de estudio, pero de ninguna manera se cimientos determinado!! en cada ramo, pues 
pueden. resolver en forma rápida. todos sabemos de todo. 

. , . " 
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El señor Bulnes .. - ¡Desgraciadamente, traña que ent6nces se quisiera suprimir el 
ocurre así! 1 lo poco que dentro de nuestra Oonsejo de Estado. 
administracion p,scapa a esa tendencia iene· Sí se queria suprimir basta la Prp,sidencia! 
ralizadora i mala, es el Oonsejo de Estado, Peto, si esto es esplicable en un período 
que se quiere suprimir. convulsionado, no lo seria boi, ~poca de re-

No creo que baya conveniencia en ello, por poso. 
el contrario, estimo que la Constitucion del Las revolueiones abren cauce a todos los· 
33 fué sábia al establecer un Cor;sejo forma- estravíos. 
do por personas especialistas en cada ramo, En resúmen, considero que el Consejo de 
que puede ilustrar al Presidente de la Repú-l Estado es una institucion necesaria, un freno 
blira en las diferentes materias que atañen a que se pone al Poder Judicial, es una gamn
la administracion del Estado. tía para elejir los jueces en coudiciones mas 

El seÍlor Senador por Santiago nos ha trai- o ménos correctas, un tribunal que informa el 
do un recuerdo de los años que precedieron criterio del Presidente de la República i que 
a la revolucÍon del 91, época en que adqui- introduce alguna iniciacion práctica de hom
rian carta de ciudadanía aun lae ideas mas es· bres entendidos i especializados en la forma-
trafalarias. cion de las 16yes. 

Soi viejo, i recuerdo haber oido en las vÍS- Yo no puedo discurrir como nuestro hOllo-
peras del vendaval político que trastornaba rabIe colega, el señor Senador pOI A.tacama. 
todos los principios, como una idea aceptable, con el pleno:conocimiento que él tiene delfun
la supresion de los intend6ntes i gobernado- cionamiento de esta instítucion, porque no he 
res i dejar al país entregado a los alcaldes, pertenerido a ella, pero creo que las obser
debiendo entenderse directamente las comu- vaciones de Su Señoría son muí dignas de 
nas con el Poder Ejecutivo. En aquel tiempo atencion, tanto por el conocimiento que tiene 
se lanzó la idea de suprimir la Presidencia de sobre todas las materias que se relacionan 
la República, considerando las funciones del con nuestra vida política, cuanto por su es
Gobierno central como enteramente inútiles. periencia en las funciones de esa corporacion 

El señor Claro Solar.-Oomo en la, Suiza. durante muchos años. 
El señor Bulnes.-Precisamente. La Suiza He avanzado estas ideas porque considero 

tiene el rodaje administrativo i constitucio- mni delicado estar atacando fundamental
nal mas complicado i perfecto q'le haya en-el mente los órganos vitales de nuestra Consti
mundo. He estudiado sus instituciones por- tucion Política. Soi mui respetlloso de 10 an-
que salí de Ohile a raíz de la revo1ucion del tiguo. . 
91, cuando todas las innovaciones se creian Me dnele ver cortar un árbol i si res· 

. aceptables. Entónces vi funcionar pieza por peto Qn árbol, con mucba mayor razon 
pieza, cada rodaje constitucional en Suiza. respetl) este árbol plantado por la. mano de 

Es el pais mas perfecto, el único perfecto los fundadores de la República hace cerca 
porque es el único en que el principio, escrito oe un siglo. No es prudente quebrar esté re
en todas las Constituciones, de que el poder sorte constitucional porque hoi no runciona 
reside en el pueblo, es la verdad. con regularidad. Los vicios de hoi se pueden 

La Suiza es el único pais eu que el pueblo correjir de otra manera, pero sin llegar al 
lejisla. AM, ninguna leí dél Gongreso entra punto a que ha lIegadc. el honorable Senador 
en vigor, sin que previamente la apruebe el por Santiago. Por eso, a pesar del respet:J 
pueblo reunido en comicios. que tengo por Su Señoría, no pu~do aceptar 

He visto IIp.var a un comicio le presupueg· el temperamento que propone. 
to de la nacion. He visto discutir si se man- El señor Claro Solar.-Este debate sobre 
tenia el sueldo de seis mil francos del secre- la cuestion de las ternas cerardas, iniciado 
tario de una Jegacion, o si se aumentaba a con Ulla indicacion~el honorable Senador 
diez mil, como ya hab:a resuelto el Oongreso. por Atacama, para someter al estudio de una 
-Be manera que el Congreso en Suiza es sola· Comision los defectos que Su Sefioría indica
mente informativo del criterio de los ciuda- ba, relativos a la designacíon de los miembros 
danos para que puedan votar. de 10S tribunales i jueces letrados, ha tomado 

El señor Alessandri (don Arturo).-Equi- un desarrollo inesperado i viene a complicar-
vale a una Comisiono lo todavía mas la indicacion formulada por 

El.señor Búlnes.- La Suiza es una nacion el honorable Senador de Santiago, en la se
modelo, en la quehai mas que aprend~r i mé- sion de 'ayer, que deja entender que el reme
nos que imitar. A este pais se tom6 por mo- dio de todo estaria en la supresion del Con
delo el año 90 i 91. De modo que no me es sejo de Estado. 
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. Yo creo que no debemos desviarnos de la cion i la. lei han querido que sea practicado¡ 
cuestion que se debatia: la manera cómo se si, por una parte, las Cortes, en la designa~ 
está jenerando el poder judicial, la forma en cion de las personas que deben figurar en las 
que el Consejo de Estado ejercita las atribu- listas que son propuestr.s al Con~ejo de Esta
ciones que la Constitucion i la lei le han do, i por otra parte, este cuerpo, al formar 
dado. las ternas, que una disposirion legal ha esta-

Me parece, señor Presidente, que no debe- blecidb, (porqu"" la Constitucion no dice que 
mos complicar este debate. La indicacion de sea una terna), aplicaran el mismo criterio 
someter a Comision el estudio de lo que con- ,ne la Constitncion ha querido que presida 
vendria hacer para remediar las dificultades a esta designacion, o sea, que las listas i las 
que lo existente presenta en la· práctica, me ternas sean llenadas por las personas mas 
produjo al principio la impresion de que la so· competentes i meritorias, es evidente que no 
htcion de la dificultad no estaba en esa indica· tendríamos que lamentar los graves inconve
cion. nientes qm~ presenta lo que se ha llamado las 

Creo que el sistema existente en el pais para ternas cerr~das. . 
nombra.r. a .los mie~bros de los Tribunales Pero, desgraciadamente, no· sucede esto. 
de Justl~la 1 ~ .los Jueces !etr~dos, es bueno. ]<";n las di;)~intas épocas de nuestra hist?ria 

Las dlSposlCIO~es ~.onshtuclOnales ~an. tra- política, cual mas cual ménos, i en la última 
.tado de dar ~atIsfacclOn ~ la neceslda~ d.e época con una recrudescencia mayor, se ha 
~an~ener la llld.ependencm del poder J.udl- visto predominar la eliminacion de los que 
Olall la s~par~cI?n?e los poderes públ,lCos, pertenecen a un partido o agrupacion de par
c.on la debl.~a d~stlIl:clOn en.lr.e el ~oder EJecu- tidos para dar entrada esclusivamente a los 
tlvO, el LeJIslahvo I el JudlClal,slll cuya. sepa- otros ·0 sea favorecer como decia el honora
racion ~o puede. haber libertad p~lític~. . blG S~nado; por Valp~raiso, en igualdad de 

La lel ha .vemdo a . 3g~egR:r dIspOSICIOnes méritoe, al amigo en contra del enemigo. Si 
q~le n~ ~ontIene la Const~tuclOn; pero estas esto no se practicara no ~abria necesidad, a 
dlsposlCIOnes~ que han sIdo ·modlficadas en mi juicio, de modificar la lei, de dictar disposi
el trascurso de Jos ar:os hasta llegar a lo que ciones Robre la ma.teria i de ir todavía a una 
hoi está establecido, aseguraban a mi juicIO, reforma constitucional' la ¡;oluciou estaria en 
una: garantia de s~ficiente acierto en la d~s.ig la ftplicacion correcta de las disposiciones le
naClOn ce lo.s mIembros del Poder Judlcla!. gales vijentes. 

No es posIble desentenderse de la· neceSl' P h d 1 C " 
1 . d or eso no espero mue o e a omlSlOn dad de mantener a se"paramon . e los tres _ . 

d S· I . t' t . . que propone el senor Senador por Atacama. po eres. l e eJecu IVO UVIera en su mano " 
J. d . / . . • . d t d 1 ~flldea es abstenerme de votarla, porque me a eSlgnaClon sm con~rapeso e o os os . - . 

. b d l P d J d' . 1 t d' 1 parece que, dentro de las dIsposICIOnes aetua· mleill ros e o er u lela en namos a . , . 
'd " d' " b' les, hal lit garanba sufiCIente para la acertada partl o POhtICO ommante como ar Itro pF.ra d' . dI' b d 1 P d J . l' . 1 l' eSlgnacIOn e os . naem ros e o er U A 

deSIgnar os Jueces, I por o tanto, para a Je- a' . 1 
. d 1 P d J d' . 1 ICla . neraClon e o er u ICla, .,.." 

. Si se diera al Poder Judicial la facultad de Los dlstmtos sIstemas que poélnan estable-
intervenir de nna manera mas eficaz de la cerse para esta designacion han sido, en rea
que la Constitncion establece en el nombra. l~dad, practi?ad~s entre nosotros.~n lasd~s. 
miento de los ministros i jueces, caeríamos tmtas ConstituCiones que han reJldo al pals. 
en un inconveniente mas grave, porque se- La primera de estas Constituciones, la del 
ria la jeneracion de nn poder por sí mismo. año 23, que arregló de una manera 9.efini-

Si entregáramos esta designacion a la 1i- tiva·1a organizacion del pais, estableció por 
bre eleccion, como pasa en Suiza COD los jue- primera vez el Consejo de Estado por desig. 
ces inferiores, el resultado práctico seria aun nacíon del Director Supremo, i como una ins
peor que todos los inconvenientes que tiene titucion netamente de Gobierno, pues lo for
el sistema existente, porque tenc}riamos los maban personas designadas esclusivamente 
jueces políticos en un grado tal, eÓn nuestras por el Presidente de la República, i en el 
prácticas viciadas en materia política, que las ~ual habia dos Ministros de la Corte Supre
consecuencias serian fáciles de señalar. ma, un miembro oonstituido en dignidad 

Lo existente, por lo tanto, es un contrape- eclesiástica, un jefe militar, un inspector fis
so entre los distintos sistemas a los cuales cal idos ¡lirectores de economía nacional. 
puede confiarse la designacion de los jueces Se ve, pues, que la eomposicion del Con
i de los Ministros de las Cortes. Si este siste- sejo de Estado estaba encaminada, a re1lDir 
ma se practicara en la forma que la Constitu. en este Consejo todos los conocimientos de la 
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administra,cion para ilustrar al Director Su- tincion marcada entre el nombramiento de 
premo en los negocios del Estado. los jueces superiores i el de· los inferiores; 

La Constitucion del año 23, en el nom- pero la Constitucion del 23 hacia que, hasta 
bramiento de los jueces, se pronunció mas cierto punto, fueran electivos los nombra
bien por el sistema. colf'ctívo popular. Así: miento s de los ministros de las Oortes de 
Las asambleas de electores nacionales que Apelaciones i de la Corte Suprema, miéntras 
establecia la misma Constitucion, elejian a que la del 28 hacia que el Congreso, en 
los ministros de la Corte Suprema de Justi.' una especie ue eleccion de segundo grado, 
cía i a los ministros de la Corte de Apelacio. designara a los ministros de la Oorte Supre
nes de Santiago, miéntras ésta fuese una ma, i para el nombramiento de los ministros 
sola, (artículo 99). de la Corte de ApelacioneG intervenían el 

Las asambleas electorales provinciales, en Presidente de la República i la Corte SJI
su respectivo distrito, debian elejir a los mi- prema, siendo éste, ent6nces, un sistema 
nit!tros de la Corte de Apelaciones, (mando misto. 
progresando su poblacíon, tuviese varias ,Los inconvenientes que pudo tener en la 
Cortes el Estado, (artículo 101). práctica este sistema, naturalmente, no pu-

Los jueces de letras eran nombradol por dieron conocerse bien, por el poco tiem po 
el Supremo Director, a propuesta en terna, que estuvieron en vigor una i otra Constitu
por la Corte de Justicia, (artículo 149 nú- cion. Sin embargo, la Constitucion del 33 se! 
mero 4). desentendió de este. sistema i estableció el 

De modo que la Uonstitucion, respecto de que rije, fijando SUB bases principales, no las 
los jueces superiores, establecía un sistema, que la lei ha venido a establecer despues, in
hasta cierto punto. electivo, porque. estas frinjieado, hasta cierto punto, los preceptos 
asambleas se formaban en una parroquia, de la Constitacion. 
distrito o cuartel municipal, con los ciuda El Consejo de Estado de la Constitucion 
danos electores, hasta el número de doscien- del año 33, parecido en su formacion al Con
tos, las cuales cuando resolviap en negocios sejo de la Constitucion del 2g, por~ue era 
relativos 'l. la administracion del Esta.do, se nombrado por el Presidente de la República, 
llamaban asambleas electorales nacionales, i i en él figuraban como miembros natos los 
cuando resolvian materias referentes a los Ministros de Estado, era un Oonsejo esencial
distritos jurisdiccionales, se denominaban mente administrativo, dependiente casi direc
asambleas electorales provinciales. Estas tamente del Presidente de la República; sin 
asambleas tenian la misio n de elejir i censu- embargo de eso~ en la categoría de las per
rar, o sea, de remover de sus puestos a los sonas llamadas a componer el Oonsejo de Es
distintos funcionarios del Estado, sistema, tado, los constituyentes del 33, que robuste
hasta cierto punto, parecido al primitivo sis- cieron considerablemente la autoridad del 
tema en que el pueblo tenia una intervencion Prp.sidente de h República, encontraron su

. directa e inmediata en la admi!listracion del ficiente garantía para los nombramientos de 
Estado, porque estas censuras se debian ha- miE?mbros del Poder Judicial. 
cer cada dos años. . Por eso la Coustitucion se limitó a estable-

La Constitucion del año 28 suprimió el cer que el Presidente de la República no m
Oonsejo de Estado; porque creyó que no era brara a los majistrados de los Tribunales Su
una institucion necesaria. Segun esa Consti- periores de Justicia i jueces letrados de pri
tucion, los miembros de la Corte Suprema mera instancia, a propuesta del Consejo de 
eran nombrados por el Congreso en OámaraS Estado, conforme a la parte segunda df:ll al'
reunidas, (artículo 46, número 17). tículo (104), actual 95 de nuestra Oonstitucion 

Los miembros de la Corte de Apelaciones Política. 
eran nombrados por el Presidente de la Re- En este artículo ,se establece que corres
pública a propuesta en terna de la Corte Su- ponde al Consejo de Est&.do «presentar al 
prema, (artículo 96); i los iueces letrados de Pr~sidente de la República, en las vacantes 
primera instancia eran nombrados por las de jueces letrados de primera instancia, i 
asambleas provinciales, (artículo 114, nú- miembros de los Tribunales Superiores de 
mero 3). Justicia, los individuos que juzgue mas idó-

Era un ~istema que participaba del sistema neos, previas las propuestas del tribunal su
federal, por la organizacion de las l\sambleas perior que designe la lei, i en la forma que! 
provinciales con cierta independencia del Go- ella ordene.» 
bierno Oentral. No dijo la Constitucion que el Consejo de 

En una i otra Constitucion habia una dis- Estado debia presentar una terna, sino que el 
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Presidente de la. República deberia hacer la uno, como para proponer dos. Se dirá que el· 
designacion de los miembros de los Tribu- Presidente de la República con la propuesta 
nales Superiores de Justicia i jueces letrados de uno solo se encontraria coartado en su ac
de primera instancia, en vista de las propues- cioD, porque no podria elejir, i que los nom
tas que le hiciera el Consejo de Estado, i, al bramientos, en realidad, serian hechos por el 
tratar de las atribuciones del Consejo de Es- Consejo de Estíl\.do. 
tado, vuelve a repetir: corresponde al Oonse· Pero yo digo, dentro de la Constitucion, 
jo de Estado presentar al Presidente de la ¡,qué inconveniente habria para ello? Y, por 
República en las vacantes de jueces letrados la inversa, ¿qué inconveniente· habría para 
de primera instancia i miembros de los Tribu- que elOonsejo de Estado pudiera proponer 
nales Superiores de Justicia, los individuos, en vez de tres, cinco candidatos'? 
que juzgue mas idóneas, etc., etc. Esto de las ternas nb es una disposicion 

Se ha dicho que por el hecho de haber ha- constitucional. La disposicion constitucional 
blado en plural, al decir la Constitucion: «los es simplemente la de que al Consejo de Esta
individuos que juzgue mas idóneos», ha que- do le corresponde hacer la propu~sta. 
rido que los propuestos sean ma!! de uno. Este sistema habria tenido la ventaja in
Sin embargo, la Constitucion no ha dicho eso, calculable de salvar la responsabilidad del 
sino que ha hablado en plural, diciendo: dos Presidente de la República en las designa
individuos mas idóneos», con relacion a las ciones que se hicieran. ¡,Por qué no se habria 
vacantes, es decir, el individuo que para cada podido hacer en esa misma forma, es decir, 
vacante sea mas diguo de ser presentado, elijiendo el Oonsejo de Estado a las personas 
previas las propuestas del tribunal superior mas idóneas para que el Presidente de la Re-
que designe la lei. pública las designara? 

Las ternas que han venido a establecerse Podria haberse concedido al Presidente de 
entre nosotros dependen de la lei de 1842, la República la facultad de rechazar el nom
interpretativa, hasta. cierto punto, de nuestra bramiento i esperar otro, como acontecia en 
Constitucion Política. }j'ué la lei de 30 ue di· la Constitup.ion del año 42, que permitia al 
ciembre de 1842 la que ideó este arbitrio de Presidente de la República rechazar las ternas 
las ternas. i pedir nuevas. 

Las O.~nstituciones a~teriores decían que El'g.eñor Charme (Presildente).- Oomo ha 
estos maJlstrados se deslgnaria~ a propuesta llegado la hora, quedará Su Señoría con la. 
en terna por la Uorte S.uprema 1 por el Co~- palabra para la seBÍon próxima. 
greso, en Oámaras reumdas; pero la Const!- Se levanta la sesion. . 
tucion del año 1833 ha dejado en libertad de Se levantó la sesion. 
accion al Consejo de Estado plll'a p:oponer 
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